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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, DE TIMTIM S.A. “en 
liquidación”, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL CA- 
PITAL AUTORIZADO, CAMBIO DE DENOMINACION DE LA C 'OMPAÑIA 
TIMTIM S.A. “en liquidación” POR LA DE IMPORTADORA MALDONA- 
DO S.A. (IMPORTADORA M.A.) Y, REFORMA INTEGRAL 
TATUTO. 

DEL ES- 

1.- ANTECEDENTES.- La compañia TIMTIM S,A., se constituyó me- 

diante escritura otorgada ante el Notario Trigésimo del ca ntón Gua- 

yaquil, el 10 de julio de 1996, inscrita en el Registro Mercantil del can- 

tón Guayaquil, el 31 de julio de 1996. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de reacti- 

vación, TIMTIM S.A. “en liquidación”, aumento de capital suscrito, 
fijación del capital autorizado, cambio de denominación de la com- 

pañía TIMTIM S.A. “en liquidación” por la de IMPORTADORA MAL- 
DONADO S.A. (IMPORTADORA M.A.) y reforma integral del estatu- 
to, otorgada el 8 de agosto de 2003 ante el Notario Sexto del cantór. 

Guayaquit, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, * 

mediante Resolución No. 03-G-1J-0007244 de 21 de novi 

2003. 
lembre de 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

antes mencionada la señora Carmela Leonor Agreda Aguirre de 

Maldonado, en su calidad de Gerente General de la Compañía, de 

estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil. 
4.- REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION 

DEL CAPITAL AUTORIZADO, CAMBIO DE DENOMINACION Y 
REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO.- La Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 03-G-1J-0007244 del 21 de 
noviembre de 2003 aprobó la reactivación, aumento de capital 

suscrito, fijación del capital autorizado, cambio de denominación y la 

reforma integral del estatuto de la compañía TIMTIM S.A. “en liqui- 

dación” y ordena ta publicación del extracto de la referida escritura 

pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de ter- 

ceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento 

de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 

cambio de denominación de la compañía TIMTIM S.A. “en liqui- 

dación”, por la de IMPORTADORA MALDONADO S.A. (IMPORTA- 

DORA M.A.), a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse 

a su inscripción pueden presentar su petición ante uno de tos Jueces de 

lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días 

contados desde la techa de la última publicación de este extracto y, 

además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notifi- 
cará a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguien 

tes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída so- 

bre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la 

forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida es- 

critura pública de la indicada compañía; y, al cumplimie 

demás requisitos legales. 

Guayaquil, 21 de noviembre de 2003 

Ab. Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) 

nto de los 
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RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de 
diciembre del dos mil tres, siendo las nueve horas' 

treinta minutos; no se ha recibido notificación judicial ni 
aviso de presentación de oposición de recurso alguno de 
REACTIVACION DE TIMTIM S.A. en Liquidación, AUMENTO DEL CAPI 
TAL SUSCRITO, FIJACION DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL CA 

PITAL AUTORIZADO, CAMBIO DE DENOMINACION de la Compañía TIM- 
TIM S.A. " en Liquidación" por la de IMPORTADORA MALDONADO S. 
A. (IMPORTADORA M.A.) y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO. 

Guayaquil, 11 de diciembre de 2003 

  

 


